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Subsecretarfll

PARTE OFICIAL
González Martínez y termina con el soldado San
tiago Monolus Oharles, por su distinguido compor
tamiento rechazando la agresión de los moros al
fortín núm. 5 del camino de Río Martín en la ma
drugada del día 8 del corriente y como caso com
prendido en la regla 9.a. de la real orden de 26 de
junio último (D. O. núm. 139). .

De la de S. M. lo digo á V. :m. para su cono
cimiento, demás efectos y como confirmación á la.
real orden telegráfica fecha de ayer. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 11 de octubre de
1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
confirmar las recompensas otorgadas por V. E. á
las cláses é individuos dl;) tropa de la tercera com
pañía del primer batallón del regimiento Infante
ría de Oeuta núm. 60, que figuran en la siguiente
relación, que da principio con el sargento Mariano

LUQUlE

Señor Alto Oomisario de España en Marruecos.

Señores Oomandante general de Oeuta é Interventor
general de Guerra.

Clases

Relación que se cita

NOMBRES Recompensas

Sargento ......•.... Mariano González Martínez ... , ••••.• •.. .,. Cruz de plata M. M. roja y pensión mensual de 25 pe
setas durante el tiempo de servicio activo.

Cabo...•....•.•.... José Dona González....•......••.....•.... Cruz de plata M. M. roja y pensión mensual de 7'50
. pesetas durante el tiempo de servic~o activo.

Soldado de La •••••. Enrique Tarrida Salat.. " .......•....•... Cruz de plata M. M. roja y p.ensión mensual de 2'50
pesetas durante el tiempo de servicio activo.

Otro de 2.a .. _. .. . Antonio González Solano .. .. ..... . .....
Otro ... _ ...•• _.... Antonio Abad Martínez .,. . .....•.•.. _..•
Otro ..•... _. •... . Antonio Garrido Díaz.....•........ : ...•...
Otro Antonio Varela Feij06 ...........•.........
gtro , Vicente Grimal Ferrando " 'Cruz de plata M. M. roja.
otro -..... Andrés Vazco Garda.. .. .
otro .....•....... Anselmo Mencheta García.. . ,..... . .
otro. - • . . • . . . . . . . . . José Alvarez García , ..•

tro . _. • . .. . •••... Santiago Monelus Charles ..........•••
f

Madrid II de octubre de 1'913.

•••

Sección de Estndo KnJor J CnmonDo
SUELDOS, HABERES Y GRATI1!'IOAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Ge
neral director <l,e la Escuela Superior de Guerra, el

LUQUE

Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ~onceder al coronel
de Estado Mayor del Ejército, jefe de estudios de.la
misma, D. Carlos García Alonso, la gratificación de
profesorado de 1.500 pesetas anuales, que percibi
rá desde 1.R del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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LUQUE

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores. Director de la Escuela Superior ae Guerra
é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.;' En vista de lo propuesto por el Ge
neral director de la Escuela Superior de Guerra, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien. conceder al teniente
coronel de Estado Mayor del Ejército, profesor de
la. misma, D. Luis Roig de Lluis Corrales, la grati
ficación de profesorado de 1.500 pesetas anuales,
que percibirá desde 1.a del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

.Señores General Director de la Escuela Superior de
Guerra é Interventor general de Guerra.

...

Sección de Infanterlo
LICENCU.S

Excmo. Sr.; Accediendo á 10 solicitado por el sar
gento de Infantería del regimiento de Isabel Il nú
mero 32, Félix Moro Huertas, en súplica de que se
le concedan dos meses de lícencia para evacuar
asuntos propios en Vitigudino (Salamanca) y Mo
gaduro (PortugpJ.), el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien concederle la licencia que solicita, con arre
glo á las instrucciones aprobadas por real orden de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101). : .

De real orden lo digo á. V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. ;Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 10 de octubre de 1913.

L'uQUE

Señor Capitán general de la. séptima región.

Señor Interventor general d.e Guerra.

'" '" '"
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para esta corte al teniente coronel
de la caja de recluta de Bilbao núm. 86, D. Aure
lío Díaz Garrido, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 5 del actual; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado
de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. 'Madrid 11 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señorefl Presidente del Consejo S\lpremo de Guerra
y 'Marina, Capitán general de la sexta región é
Jnterventor general de Guerrá.

'" ... '"
Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. re

mitió á este Ministerio en 19 de J;llarzo último, ins
truído á instancia del corneta .de Infantería José
lMartinez Martín, en solicitud de que se le Gonceda

el ingr'eso en el Cuerpo de Inválidos; y resultando
comprobado que .el citado corneta se encuentra in
útil para el servicio á consecuencia de la herida
de arma de fuego recibida en la campaña de lVleli
Ha, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16
de s eptiembre próximo pasado, se ha servido dis
poner que el interesado cause baJa en el Ejército
como inutilizado en campaña, por hallarse compren
dido en el arto La de la ley de 8 de julio de 1860
y carecer de derecho al ingreso en el Ouerpo de In
válidos que pretende, cesando en el l)ercibo de ha
beres como expectante á dicho ingreso por fin del
corriente mes y haciéndole el señalamiento del ba
ber pasivo que le corresponda el citado Consejo Su
premo.

De real oraen lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general de Melilla.

Señores Presidente del ConseJo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

/

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en
esa plaza á petición del soldado de Infantería José
Montero liernández, en averiguación del derecho que
pueda tener al ingreso en el Cuerpo de Inválidos;
y resultando comprobado su estado actual de inutI·
lidad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado "por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
en 15 de septiembre último, se ha servido disponer
que el interesado (Jause baja en el Ejército, como
-comprendido en el art.· 1.0 de la ley de 8 de julio
de 1860 y carecer de derecho al ingreso en Inváli
dos que pretende, cesando en el percibo de haberes
como expectante al citado ingreso por fin del co
rriente mes y haciéndole el señalamiento del haber
pasivo que le corresponda dicho Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Cabtlllerla
CONTINUACION EN EL SERVICIO

Y REENGANOHES

EXcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 'curs6
á este Ministerio en 30 de agosto último, promovida
por el trompeta del regimiento Húsares de Pavía,
20.a de Caballería, Juan Feruández Parra, en súpli
ca de que se 1e conceda la rescisión del compromiso
que sirve por cuatro años, para contraer otro en las
condiciones que establece el real decreto de 1.2

de junio de 1877, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado. por la Intervención general de Guerra
en 29 del mes J?róximo pasado, se ha servido des
estimar la ·petiCIón del interesado, por 'carecer de
derecho á lo que solicita, no pudiendo disfrutar
premio hasta que termine su actual empeño de cua
tro años, .c amo comprendido en la real orden de 5
de septiembre próximo pasado (D. O. núm. 198).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

Señor Oapitán general de la primera región.



',\.'

v. O. ntun. 2~ 12 de octubre de 1913. 117

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se h..'L servido dis
poner que e1 soldado del tercer regimiento montado

. de Artillería., Francisco González Alvaxez, pase des
tinado, con la categoria de herrador de segunda,
al regimiento Lanceros ae España, '7.0 de Oaballe
ría, por cuya junta técnica ha sido elegido para
ocupar la vacante que de dicha clase existe en el
expresado regimiento.•

De real orden lo digo á. V. E. para su conoéimiento
y demás efectos. Dios gua;rde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.; Vista la propuesta que el ooronel
director del servicio de Aeronáutica militar remi
tió á este Ministerio en 11 de septiembre último,
á favor del primer teniente de Ingenieros D. En
rique Maldonado y de Meer, destinado á dicho ser
vicio por real orden de 26 de agosto anterior (D. O. nú
mero 191), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder al interesado la gratificación de 450 pesetas
anuales á paxtir de 1.0 de septiembre próximo pa
sado, con arreglo á lo dispuesto en el arto 2.0 del
téglamento del expresado servicio, aprobado por real
orden circular de 16. de abril del año actual (O. L. nú
mero 33).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.'3 'efectos. Dios guaxae á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQuE"

Señor Director general de Oarabineros.

Señores Capitán general de la quinta ~egión é In
terventor general de Guerra.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n. ,
I I 1

Señores Comandante general de Oeúta' é Interven
tor general de GUerra.

EXcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. oursó
á este Ministerio en 22 de septiembre próximo pasado,
promovida por el primer teniente de Oarabineros don
Eusebio Herráez Juan, en súplica de que se conceda
á su familia nueva pr6rroga del plazo reglamentaxio
para poder trasladarse, por I:menta del Estado, desde

-Jaca (Huesca) á ~an Roque (Oádiz); y estando jus
tificada la causa en que el recurrente funda su pe
tición, el liey (q. D. g.) ha 'tenido á bien acceder
á lo que se solicita, por el plazo de dos meses, con
arreglo á lo que previenen las reales órdenes de 28
de julio de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo
de 1912 (O. L. núm. 59).

De -real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás '8fectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

..,
•••

PASAJES

SeccIón de IntendencIa

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interv'8ntor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministeno en 22 de septiembre pr6ximo pa
sado, promovida por el auxiliar de primera clase
del Ouer:po Auxiliar de Intendencia militar D. Juan
Valero Vergara, en súplica de que se conceda á su
familIa nueva p'r6rroga del plazo reglamentario para
poder traslad&:rse, por cuenta del Estado, desde Oeu
ta á esa plaZllL; y estando justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo que
se solicita por tiempo indefinido, con arreglo á lo
que previene' la real orden de 28 de julio de 1906
(O. L. núm. 137) y última parte de la de 13 de
marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913. '

DESTiNOS

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que ,el segundo teniente de Ingenieros (E. Ro),
a~e~to al tercer depósito de reserva y prestando ser
VIClO en las tropas de policía indígena de Melilla,
~. ?rancisco Zorita Bou, pase destinado al cuarto re
gll~lento de Zapadores Minadores, y que el segundo
temente de los mismos cuerpo y escala D. Angel
Gómez Rerrero, en situación de reserva y afecto
á, la Comandancia de Oeuta, pase destinado al sép
tImo depósito de reserva en su misma situación.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demá.'3 efectos. Dios guarde 1t V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

-Señores Capitanes generales de la primera, tercera,
cuarta y ~ éptima regiones y Comandantes generales
de Ceuta y Melilla.

Señor Interventor general de Guerra..

Excmo. Sr.: Vista la documentada instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, promovida por -el
sargento licenciado del axma de Oaballería, D. An-'
tomo Aranda Guía, en súplica de que se le conceda
el empleo de segundo teniente de la reserva gratui
ta de la expresada arma, el 'Rey '(q. D. g.) se ha
servido desestimar la petléión del interesado por ca
recer de derecho á lo que s01icita, con axreglo á
lo dispuesto en la real orden de 2"'4 de agosto de T8'95
(ti. L. 'num. 270). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

RESERVA GRATUITA

•••

SeccIón de IngenIeros

* * *
,EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 00 tenido á bien

d}sP:>ner que el maestro armero de tercera clase del1e:ptllno regimiento montado de Artillería D. José
larquez Vela, pase deliltin3.do al tercer regimiento
e Zapadores Minadores.

y ~e real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
\~_?más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
oU.LQ,Qrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oa,pitán general de la segunda región.

: Se~ores Capitán general de la quinta región é InL"'<mt" "",,,al do Gum•.
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TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á bien
dispollBr que por el Parque administrativo del ma
teria,l de hospItales de esta Oorte, se remesen á los
hospitales militares que á continuación se detallan,
las ropas y efectos que también se indican, verifi
cándose el transporte por cuenta del Estado y con
aplicación al capítulo 2.11, arto 7.11 de la sección cuar
ta del vigente presupuesto de este departamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :El muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE
'Señor Oomandante general de 1íleli1Ia.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

R.emesas que se citan

Botellas de vidrio de medio litro, 8.
Botellas de vidrio de cuarto de litro, 4.
Vasos de vidrio, modelo núm. 313, 4.
Jarros de loza, modelo núm. 177, 29.
Jícaras, rp.odelo núm. 182, 6.
Ol'inales, 45.
Orinales de cama, l.
Palanganas de hierro esmaltado, 2.
Platos, modelo núm. 245, 38.
Servicios de hierro esmaltado, 6.
Tazas, modelo núm. 285, 56.
Regaderas, modelo núm. 255, 4.
]l¡Iesas de -escritorio, modelo núm. 206, 3.
Mesas de escritorio, modelo núm. 210, 4.
Lavabos, ,modelo núm. 18-:1:, l.
Perchas, modelo núm. 231, 3.
Sillón, modelo núm. 270, l.
Sillón, modelo núm. 271, l.

l.fadl'id.10 de octubre de 1913.-Luque.

* * *A LOS HOSPITALES DE

án

R.emesas que se citan

Madrid 10 de oct~brede 1913.-Luque.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Oapitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por el Parque ad.ministrativo del ma
tel'ial de hospitales de esta Oorte, se remesen los
efectos que á continuación se detallan, con destino
á. los hospital-es militares que también se indican,
verificándose el transparte por cuenta del Estado
y con aplicación al capítulo 2.11, arto 7.11 de la sec
ción cuarta del vigente presupuesto de este departa
mento.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarae á V. E. muchos anos.
Madrid 10 de octubre de 1913.

A LOS HospiTALES DE

EFECTOS

Burgosl~ 'san Se
Vitorla bastl--

Botellas para vino, modelo 47 2 4 :t »
Copas para agua, ídem 119· 1 4 > :t »
Idem para vino, ídem 120 .. 3 , , »
Platos, ídem 242 .••...•..•• 6 » , »
Tazas para oficial, idem 285 . 2 :t > •
Braseros, idem 49... ..... I 3 , , »
Cuchillos para tropa, idem 128, 99 • • »
Cucharas para ídem, ídem 124 92 '. :t •
Tenedores, idem 281 ....... '1 90 » , •
Marcos de cabecera. . . . .. " 100 • :t »
Mesas de cabecera, modelo 202 10 » , ,.
Escupideras, ídem 144 ...... 1 36 13 -20 »
Jarros de un litro, modelo 177\1 60 16 , ,
Idem de medio idem........ 30 14 , »
Orinales de loza ........... 20 , ) »
Idem de vidrio •... ........ 3 :t 2 ,
Platos, modelo 245 .......... 120 > 25 »
Tazones,'idem 286:... , .. , 125 ) » »
Vasos de vidrio, idem 313 ... 39 26 :t )

Botellas para agua, modelo 46 , 6 , )

Cama~ «Mercadah ....... " » 5 )

Botellas de vidrio de un litro,
modelo 48 ............... :t • 4 )

Tazas para tropa, ídem 285.. ,. ,. 10 )

Baños de pies. • . .. .... .,. II • 2 2

Camillas para cadáveres .•... 2 »
» '1

,

... '" '"

Mellla Chafa.- Peñón
rinas

:Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por el Parque administrativo del ma
terial de hospitales de esta Oorte, se remesen al
hospital militar de Santa Oruz de Tenerife los efec
tos que á continuaci6n se detallan., verificándose el
transporte por cuenta del Estado y con aplicación
al capítulo 2. 11, 'art. 7. 11 de la sección cuarta del
vigente presupuesto de este departamento.

De real orden. 10 digo á V. E. para su conocimiento
y dem.á.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán g1eneral de Oanarias.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

Madrid 10 de octubre de 1913.-Luque.

'Remesas que se citan

Botellas de cristal, modelo núm. 46, 2.
Botellas de vidrio de un litro, modelo núm. 48, 7.

EFECTOS

Vasos de cristal, modelo 312 .•...... 10 ~ ~

Orinales para oficial ............... II :t :t
Palanganas, modelo 223 ............ ); :t :t
Platos, ídem 242. . ...•.•......•... la :t ,.
Idem, id. 243 .•..... . ............ 15 , ,.
Vasos de vidrio, idem 313.. , ...... 721 69 ,.
Jarros de loza de un litro, idem 177 .. 331 39 :t
Idem de medio ídem............... 200 48 ,.
Orinales de loza.................. : 720 29 ,.
Platos de loza, modelo 245. " ..•..• 1080 258 21
Cucharas para tropa, idem 124••..•. &3 1 ,. :t
Tenedores ídem. ............ ..... 83 1 ~ :t
Mesas de cabecera, idem 202 .•...•. 65 • "

,.
Porta-viandas, ídem 249..... ..... 6 :t :t
Palanganas de hierro, idem 224 ..... ,. 4 ,
Tazas, idem 285 ............. '" . ,. 75 11
(:amas cMercadal, ... " ...•....... :t 14 4
J3años de asiento ..•........••....• :t 1 ,.
Mesa de escritorio, modelo 21Ó .•... , :t 1
ídem de cocina, ídem 204........... :t :t 1
::Fundas de cabezal para tropa..•.... :t 60 :t
Mantas de lana ..................'. ,. 13 5
Sábanas.................•......... " 87 21
'Telas de colch6n para tropa ........ :t 19 :t
:Batas de dril ...................... ,. :t .6
Delantales para enfermeros......... :t ,. 4
Cubrecamas de tropa .............. :t :t 7
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R.elación que se cita

Establecimiento central de
Intendencia. . . .. . .... Dos carros-cubas.

Parque de campaña de In_IDos atalajes á la catalana p~ra
t d . dE" ) mula de varas y cuatro atalajes
en enCIa e ciJa..... .de guías de la misma clase.

I

" I - Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por el parque admimstrativo del material
de hospitales de esta oorte se remesen las ropas y efeo
tos que á oontinuación se detallan, oon destino á los
hospitales militares que también se indioan, veri
ficándose el transporte por cuenta del Estado y con
aplioación al capítulo segundo, artíoulo séptimo de
la seooión cuarta del vigente presupuesto de este
departamento.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Establecimientos remitentes Número y clase del material

S€ñor Capitán general de la tercera región.

Señores Oapitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

R.emesas que se citan

A LOS HOSPITALES DE

EFECTOS
Valen- AH· Ar-

cia cante chena

Madrid 10 dé octubre de 1913.-Luque.

* * *
Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) .se ha servido or

denar se efectúe con urgencia el transporte de 150
machetes modelo 1881, desde el parque de Artille
ría de Sevilla á Cadiz para reexpedir al parque de
Artillería de Lata,che.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
y fines consi.guientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 11 de octubre de. 1913.

Copas para agua, modelo 119 .
ldero para vino .
Jaboneras para oficiat, modelo 175• •
Mesitas de cama, ídem 208 -
Botellas de nn litro, ídem, 48. . .
ldem de medio ídem.. . .
ldem de un cuarto ídem .
ldem de un octavo ídem .
Orinal€s de vidrio .
Vasos, modelo 213 , ..
Bacinillas de cama .
Escupideras, modelo 144 .
Jarros de un litro, ídem 174 " .
ldem de medio ídem .
Orinales , .
Palanganas. modelo 224 .....•......
Pisteros, ídem 240 ~ .
Platos, ídem 245 .
Tazonf's, idem 286... . .•..........
Cuchillos, ídem 128 .. , .
Cubos, ídem 121, .
Ollas 3.er tamaño, ídem 218 .
Baños de asiento, ídem 34 .
Tenedores, modelo 291. . .
Bandejas porta-viandas, ídem 30 .
Bancos de madera, ídem 25 .
P~rta-viandas, ídem 249 .
~uc~a:as, ídem 124 "
~rVlclos .
C bezales para tropa .
Sábrecamas para ídem ...•.•.......
T banas para ídem.. .. . .
Telas de colchón ..

oallas. . . . . . . . •.. . .

12
6
5
I

3 1

27
15
29
15
36

3
41
49
9 1

29
5

19
83

101
17
5
2

I

19
'4

I1

I

»
»
•
»
»
»,.

»
JI

26,.
33
13,.

JI,.
14
12
9

»
»,.

23,.
,.,.
4
8,.
JI,.

,.
,.
,.
»,.
,.
),.
,.
,.,.
),.
»
:t,.
,.
:r

»,.
»
»
3
2

28
8
5

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi'Ón.

Señores Comandante general de Larache é Interventor
general de Guerra.

•••

Sección de Jostlcla , Asunlos generllla
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer se entienda rectificada la relación inserta
á oontinuación de la real orden de 21 de enero
de 1908 (D. O. núm. 18), que oonoede oondecora
ciones de la Real Y Militar Orden de ·San Hermenegildo
á Jefes y oficiales del Ejército y cuya relación prin
oipia con D. Agustín Ohillida Suárez y termina con
D. Restituto Furriel Rey, en el sentido de que la
antigüedad que corresponde en la cruz al hoy capi
tán de Infantería (E. R.) D. José Parra Guerrero,
que figura. en la misma, es la de 27 de abril de 1906,
en vez de la que en aquélla se le consigna.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

• • •
M~drid 10 de octubre de 1913. ·-Luque.

* * *
,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer el transporte urgente, por cuenta del Es
tado y con destino al Parque de campaña de Inten
dencia de esa plaza, del material administrativo de
campaña que fígura en la s~guiente relaoión. . .

!le :real orden lo digo á V. E. para su conoclIlllento
y de~á.s efeotos. Dios guarde á V. E. muchos año~.
M:adnd 10 de ootubre de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Oeuta.

Señores Capitanes generales de la primera y segun
da regiones é Interventor general de Guerra.

_Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Rermenegildo, se ha dignado conce
der á los jefes y oficiales de la Armada comprendidos
en la siguiente relación, que da principio con D. José
Gutiérrez Ferriández y termina oon D. José Juan
Tomás, laf;! oondecoraoiones de la referida Orden que
se e:li:presan, con la antigüedad que respectivamente
se les señala.
. De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de .ootubre de 1913. <'.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Ma,rina.
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ANTIGÜEDAD

Armllll ó cuerpos NOMBRES Condecora·Empleo. ciones

~.
Mes Afio

--- -- --
GeneraL ........•..• Capitán de corbeta. D. José Gutiérrez Fernández..........•.. Placa ... 11 'JunIO........ 1913
Idem ................ Otro.............. , José Asensio Bonrgón................. Idem .... 8julio ........ 1913
Idem .............. Otro.......'...•... :t Ubaldo Seris-Gramier y Blanco .•...... Idem .... 22'idem....... 1913
Idem ............... Otro.............. :t José Goicoechea Quijana .............. Cruz..... 9\noviembre .. 19°7
Idem .•...•....•..•. Teniente de navio. :t Rafael Guitián Delgado ............... Idem ... 9¡jUliO ........ 1913
Infantería. ........... Capitán•.......... :t José Juan Tomás .................... Idem..... 23 abriL ...... 19°1

Madrid ID de octubre de 1913.

•••
LUQUE

Sealon de InstrDtclon, Rec:lntnmleRto
v CDeDos diversos

REOLUTA],nE~TO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fe
lipe de la Rocha Vázquez, vecino de Navalucillos
(Toledo), en solicitud de que se disponga el pase
al cupo de instrucción de su hijo Manuel Rocha
Pavón, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por V. E. en 18 del mes próximo pasado,
se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á. V. :El para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :El muchos años.
M.a.drid 10 de octubra de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Oa
talina Guerrero López, vecina de Sans (Barcelona),
calle de San Feliú de Basal, en solicitud de que sea
licenciado su hijo Pedro Boleas Guerrero, soldado
d~l batallón Oazadores de Barbastro, el Rey (que
DIOS guarde), de acuerdo con lo informado -')r el
Oomandante general de Oeuta en 15 del me" ¡JI'óxi
mo pasado, se ha servido desestimar dlCha petición,
por no llevar en filas el tiempo reglamentario, pu
diendo no obstante el interesado, si se cree compren
dido en la excepción que señala el caso segundo
del arto 89 de la vigente ley de reclutamiento, so
licitar del jefe de su cuerpo la instrucción del ex
pediente para acreditar la indicada excepción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuart.a región.

Señor OOInandante general de Oeuta.

Excmo. Sr.: Vista la ,instancia promovida por Am
brosio Sosa Giralda, vecino de ~iebla (Huelva), en
solicitud de que SH exima del servicio militar activo
á su hijo Rafael Sosa Belmonte, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido desestimar dicha petición, una
vez que la excepción que alega no tiene el carácter
de s obrevenida después del ingreso en caja del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conoóimierito
y demás efectos. Dios guarde á V. "E~ muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQui:

Señor Oapitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio en 11 del mes próximo pasado,
promovida por Victorino Moreno Alvarez, vecino de
Santa Oruz de Tenerife, en solicitud de que se exi
ma del servicio militar activo á su hijo Oayetano
Moreno Barrios, el Rey (g,. D. g-.), de acuerdo con lo
informado por la Oomisión mIxta de reclutamiento
de la indicada capital, se ha servido desestimar di·
cha petición, una vez que la excepción que alega
no tiene el carácter de sobrevenida después del in·
greso en caja del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

• Señor O;apitán general de Oanarias.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Die

go Gil Rodríguez, soldado del regimiento Infantería
de Borb6n, en solicitud da. que se disponga el in
greso en filas del prófugo Francisco Domínguez JI
ménez, y como consecu-encia la baja en filas del
recurrente, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por V. E. en 18 del mes próximo pasado,
se ha .s,ervido desestimar dicha petición, una vez
que el prófugo de referencia ha de incorporarse al
cupo del año actual.

De real prden.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr. ~ Visto el expediente que V. E. curs6
á este Ministerio en 17 del mes próximo pasadO,
instruído con motivo de haber alegado, como so·
brevenida después del ingreso en caJa, el soldado
Ramón Moreso Ourto, la excapción del servicio militar
como hijo único, en sentido legal, de sexagena;rio
pobre; resultando que el piare del interesado CUIIl

plió los 60 años de edad dentro del mismo año en
que éste fué declarado soldado; considerando que
la real orden de 5 de julio de 1900 (O. L. núm. 145)
declara subsistente la regla n.a. del arto 70 de la
ley de 11 de julio de 1885, según la cual deben te
nerse por. cumplidas las edades de padres y herma,noS
que, sin haberlo sido antes de la clasificación, lo
hayan de s er en el transcurso del año, el Rey (que
Dios guarde), de acu:erdo con lo propuesto por la
Oomisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Tarragona" se ha servido desestimar la excepci6Jl
de referencia, por no serIe de aplicación los pre
ceptos del arto 93 de la vigente ley de reclutamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para ~u conocimiento
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y. de:rná.s éfectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUIC

Señor Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
á este !finisterio en 19 del mes próximo pasado,
instruído .c cm motivo de haber alegado, como so
brevenida después del ingreso en caja, el soldado
José Campruví MascareDa, la excepción del servicio
militar activo, comprendida en el caso segundo del
arto 93 de la vigente ley de reclutamiento; resul
tando que en' el acto de la clasificación del inte
resado ya su ma.dre era viuda, circunstancia que
no aleg:ó entonces; resultando que al faUecer en 19
de abnl último un hermano de dicho individuo era
menor de 19 años de edad y no podía legalmente
atender al sostenimiento de la madre, sin que por
lo tanto dicho fallecimiento produzca causa de ex
cepción á favor de aquél, el Rey eq. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta
de reclut:;t.:gJ.iento de la provincia de Barcelona, se
ha s ervido desestimar la excepción de referencia por
no estar comprendida en los preceptos del artículo

.citado de dicha ley.
De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E:. muchos años.
'Madrid 10 de octubre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor· Capitán general de la cuarta regiÓn.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
á este Ministerio en 2!3 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como so~
brevenida después del ingreso en caJa, el soldado
Francisco Bernadó Bertrán, la excepción del ser
vicio militar activo, comprendida en el caso primero
del arto 93 de la vigente. ley de reclutamiento; y
tresultando que la inutilidad del padre del interesa.do
es anterior á la fecha en que contraJo matrimonio
su hijo Emilio, y que por esta circunstancia la ex
cepción de referencia no tiene el carácter de so
b~evenida después del ingreso en caja, el Rey eque
DlOS guarde), de acuerdo con lo propuesto por la
Oomisión mixta de reclutamiento de la provincia
de Lérida, se ha servido desestimar la excepción
de referencia por no estar comprendida en los pre
ceptos del artículo citado de dicha ley. .

De real orden lo digo á V. E. para ¡:iU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

. Señor Capitán general de la cuarta región.

, Excmo. Sr.: Vi~to el expediente que V. E. cursó
?' est~ Ministerio en 23 del mes próximo pasado,
lnstrul?-O con motivo de haber alegado, como so
~revemda después del ingreso en caja, el soldado
.s~l Bel Cuartero, la excepción del servicio militar
a.? lVO comprendida en el caso l.Q del arto 93 de la
~ente ley de reclutamiento; y resultando del cí
t ? expediente que un hermano del interesado con-
~Jo matrimonio con posterioridad al sorteo de éste,

iIrcunstancia que no produce causa de excepción de
~erza mayor de las .comprendidas en el arto 93 de
~~c~ ley, según se ha declarado en real orden de
D' e enero de 1903 (C. L. núm. 17), el Rey (que
Olas. e-uarde), de acuerdo con lo propuesto por la

omISIón mixta 'de reclutamiento de la provincia

de Castellón, se ha servido desestimar la excepción
de referencia.

'De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región:

'" '" '"
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó

á este Ministerio en 21 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como so
brevenida después del ingreso en caja, el soldado
Gregario Faustino Aldama Olamendi, la excepción
del servicio militar activo, comprendida en el caso
9.Q del arto 87 de la ley de reclutamiento de 21
de agosto de 1896; y apareciendo comprobados to
dos los requisitos que se exigen para eximirse del
servicio militar aotivo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la Comisión mixta de reclu
tamiento de la provincia de Alava, se ha servido de
clarar soldado condicional al interesado, como com
prendido en el caso y artículo citados y en el 149
de dicha ley. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Comandante ¡eneral de MeIllla.

* * *
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó

á este Miljlisterio en 22 del mes próximo pasado,
instruído oon motivo de haber alegado, como so
brevenida después del ingreso en caja, el soldado
Emilio Vázquez Vilariño, la excepción del servicio
militar activo comprendida en el caso l.Q del ar
tículo 93 de la vigente ley de reclutamiento.; y re
sultando que la citada excepción ya existía. en el
acto de la clasificación y declaración de solda
dos del reemplazo á que pertenece, y que al no
haberla expuesto entonces se considera que renun
ció á los beneficios de la misma, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de
reclutamiento de la provincia de Pontevedra, se ha
servido desestimar la excepción de referencia, por
no estar comprendida en las prescripciones del ar
tículo citado de dicha rey.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de 'la octava región.

* * *
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó

á este Ministerio en 21 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como so
brevenida después del ingreso en caja, el soldado
Rafael Ginés BIas, la excepción del servicio mili
tar activo, comprendida en el caso 2.Q del artícu
lo 93 de la vigente ley de reclutamiento; y re
sultando que no se ha justificado la existencia de
la esposa de un hermano del interesado llamado
Manuel,. ni por lo tanto la cualidad de 'hijo único
en sentido legal del excepcionante, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo pr'opuesto por la Co
misión mIxta de reclutamiento de la provincia de
Teruel, se ha servido desestimar la excepción de
referencia, por no, estar comprendida en los precep
tos del artículo citado de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su~conocimiento
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El Jefe de la Secetón,
Vicente Marquina.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

... ... ...

SEORETARIOS DE OAUSAS

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo al artículo 237
de la ley de reclutamiento, el Rey eq. D. g.) ha tenido
á. bien disponer que los individuos de tropa que estén
en posesi6n del título de licenciado en Derecho, sean
preferidos para los cargos de secretarios de causas
de los juzgados permanentes y eventuales, en los ca
sos que deban serlo de dicha clase, sin que esos nom
bramientos puedan ha.cerse hasta después de ser dados
de alta en la instrucción militar.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y dem&! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de octubre de 1913.

LUQUE
Señor...

DISPOSICIONES
de 'la Subsecretaria y Secclones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SeccIón de tabaUerlo
DESTINOS

Circular. :El Excmo. Señor Ministro de la Guerra
se ha. servido disponer que los trompetas de los re-o
gimientos Dragones de Santiago y Cazadores de Ma
ría. Cristina, Ram6n Puig Alsina y Nicol&! Linuesa
Izquierdo, pasen destinados en vacante de su clase.
a.l segundo y tercer establecimientos de remonta
respectivámente, verificándose el alta y baja corres
p<l!ldiente en la. próxima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 10 de
octubre de 1913.

Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera,
segunda y cuarta regiones, Director general de Cría
Oaballar y Remonta é Interventor general de
Guerra.

•••

Secclon 8e Intervenclon
HOJAS DE SERVICIOS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Gue
¡¡ora se ha servido disponer que los jefes de los
centros 6 dependencias donde radiquen las hojas de
servicios y de hechos de los comisarios de guerra de'
primera clase oomprendidos entre los números nueve
y trece, ambos inclusive, y de los oficiales primeros
de Intervenci6n militar comprendidos entre los nú
meros doce y diez y ooho, ambos también inclusive,
que figuran en el «Anuario militar» del presente año,
remitan á este Centro copias conceptuadas y cerra
das por fin 'del mes actual de dichos dooumentc¡s,
á los efeotos de clasificaoión para el asoenso.

Dios guarde á V... muchos años. :Madrid 10 d.e
ootubre de 1913.

SecclGn de IDStrucdoD, ReclutamleDIG
vCuerpos diversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. l.'linistro de la Gue
rra se ha servido disponer que los escribientes del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares comprendidos
en la siguiente relación, que da principio con D. José
M.a:rtí Alba Y termina con D. Ernesto Oarreras Re
medios, pasen á servir los' destinos que en la misma
se les señalan.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11
de octuore de 1913.

El Jefe de la S~('clón.

Francisco Martín Arrúe.

E.xcmo. Sr. Interventor general de Guerra.

Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera,
¡segunda, tercera, quinta y sexta regiones y de
Canarias, Director general de Cría caballar y Re
monta, Oomandantes generales de Ceuta y Lara
che y Jefe del Archivo general militar.

Relaci6n que se cita

Escribientes de primera clase

D. José Martí Alba, de la Subinspección de las tro
pas de la tercera región, á la, Capitanía ge
neral de la segunda.

}) Francisco Melendro Valclés, de la Dirección ge
neral de Oría caballar y Iiemonta, al Gobierno
militar de Palencia.

)} Antonio González Ruiz, ascendido, de este Minis
terio, al mismo.

)} Manuel Pérez Núñez, ascendido, de la Oa1?ita
nía general de la sexta región, á la misma.

Escribientes de segunda clase
D. Oasimiro Fernández Baudín, de la Oapitanía ge

. neral de la quinta región, á la Subinspección
de las tropas de la tercera.

)} Laureano Sanjuán López, del Gobierno militar y
Subinspección de Tenerife, en plaza de es

. cribiente de primera clase, á la, Oapitanía ge
neral de la segunda regi6n.

}) Enrique Dolz Omedes, de la Snbinspección de Ia;s
tropas de la segunda región, al Gobierno mI
litar de Huelva.

)} Jaime Fernández de Alba y Mingorance, de la
Capitanía general de la segunda región, á la
Subinspección de las tropas de la ~~sm~ ,

}) Justino Bordallo Cuadrado, de este MIlllstel'lO, a
la DiJ:'leCción general de Cría ca.ballar y Remonta.

».Miguel Orozco Marí, de la Cap.it~ía..general de
. la segunda región, á este Mlillsteno.

» Antonio Aseaso Buñuel, de la Capitanía general
de la segunda res-ión, á la de la quinta.

)} Ignacio Librada RublO, de nuevo ingreso, briga
da del batallón Cazadores de La Palma, 20,
al Gobierno militar y Subinspección de Te
nerife, en plaza de escribiente de primera clas~.

» Jenaro [Mustieles Zafra, de nuevo ingreso, bri
gada del regimiento Infantería de Mallorca,
lB, á la Capitanía geneml de la segunda re-
~~ .

)} Ernesto Oarreras Remedios, de nuevo ingreso, bri
gada del regimiento Iníantería de León, 38,
al Archivo general militar.

:Madrid 11 de octubre de 1913.-Martín Arrúe.

* * ...
REOTIFICAOION

Señor...

El Jefe de la Secctón,
P. A.,

'.José Bonajós
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha ser

VIdo disponer que en la relación de pensiones de
1,50 pesetas que figura con fecha 17 de septiembre



PENSIONES
Oircular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia' de este

Cónsejo Supremo, se dice con esta fecha á la Di- Excmos. Señores. •.
recci6n General de la Deuda y Clases Pasivas lo
siguiente:
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"
~O pr6:riroo pasado en el «Diario Oficial» núm. 208, se
: entienda :rectificado el nombre y apellido de D. Pe

dro Puerto Rinc6n, en el sentido de ser D. Jesús
Prieto Rinc6n, que es el verdadero nombre del alum
no de la Academia de Ingenieros á qUlen corres
ponde percibir la pensi6n.

Dios guarde á V. S. muchos años. (Madrid 10
de octubre de 1913.

El Jefe de la Sección,
Francisco Martin Arrúe.

Señor Director de la Academia dI'} Ingenieros.
Excmo. Sr. Interventor general dI'} Guerra.

•••

Consejo Supremo- de Guerra V HarIna

128

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le están conferidas, ha deolarado oon de
recho á pensi6n á los oomprendidos en la siguiente
rl'}laci6n, que prinoipia con D.. María de la Luz Uz·
queta Benítez y termina COIl. 'D.- Filomena Darder
Carbonell. Los haberes pasivos de referencia se sao.
tisiarán á. los interesados como oomprendidos en las
leyes .y reglamentos que se expresan,. por las Dl'}
legaciones de Hacienda de las provincias y desde
laS fechas que se oonsignan en la relaci6n; enten
diéndose que las viudas disfrutarán el beneficio mien
tras conserven su actual estado y los huérfanos no
pierdan su aptitud legaJ».

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente
manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos
consi~ientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

DI General Secretario,
Federico de Madariaga.
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6 febrero, 191111INavarra......... • 11 (A)
24 altrll ... 1913 Barcelona Barcelona Barcelona ..
28 junio .. 1918 Idom ldem Idem ..
12 abril. .. 1913 Logroño Logroño Logroño ..

29 marzo.. 1918 Guipúzcoa San Bebllolltián GuipÚllcoa .

6 julio... 1918 Toledo Ocaña IToledo .

si mayo .• 11918 Coruña IICorul'i.a 1Coruña ..

lpag." Dirección /
17I jUnlO••• /1918/. ~~~~~d~l;~ Madrid ... : .. Madrid.......

ses pllolliTa••• \
29 sepbre. 1911~alenCia••••••• jValencia Valencte. ..
16 febrero 1918 Cáceres........ Abertura Cáceres .

8 julio.. 1918 Begovia Segovia Segovill. ..
8 junio .. 191 Barcelona.. Barcelona Barcelona .

80 abril... 1913 Paler:.cia Paleucia Palencia ,.

15 junio... 1918 Sevilla......... Sevilla....... Sevilla .

80 idem ... 191 Idem.......... {dem Idem ..
19 agosto.. 1918 Zamora Zamora Zamora .

27 dicbre. 191 Huesca Oo Biescas Huesca ..
24 agosto. 1918 Guipúzcoa SanSebastián Guipúzcoa•••

27 mayo •• J91~ Granada Granada Granada .

18 agosto. 191 Valencia Valencia Valencia .

18 dlcbre. 191 Cádiz Cádiz Cádill 1I (O)
14 mayo .. 1918~ Toledo Talavera de

la Reina... Toiedo .
19 julio... 191 Valencia...... Valencia••.•• Valencia ..

• 22 julio 1891 .........
• Montepio Mllitar y

R.O. 25 marzo 1856.
• 9 enero 1908 .

• 22 julio 1891 ..

• 1\22 julio 1891 .
• Idem ..

• liMontepio Militar.....

:. IIIdem ••••••••••••••••

» IIIdem ••••••••••••••••

'1125 junio 1864. .
• 22 julio 1891 ..
• I MontepíO MiUtar ..
• 119 enero 1908 .

• 1122 julio 1891. ..

•. 9 enero 19O5 ..

I
• I Montepio MUltar •.••

I
50'f8 julio 1860 YRo O. de"}"

80 llgoato 1909 .

• 1117 julio 1895 "

·llldem: .
a ¡dam ••••••••...••..•

· JI22 julio 1891 ..
• Idem .

• Montepio Militar .

470
625

621l

625
1.250

621)

1.250

1.650

1.125
1. 6l)O

Comand'llnte, D. Manuel AlOnso Soto....111.642

Comandante, D. Pcdro Uzqueta Arévalo. 1.200
2.0 teniente, D. Antonio Sisón Neypes... 400
Coronel, D. Antonio Rius LlosellllS ...... 1.650
2.o tenieute, D. Eduardo Muela Camacho 400

Idem, D. Vicente Santamaria Sáenz..... 400

Capitán, D. Valentin Márquez Amorós.. .r 625
Subinspector médico de segunda Clase¡

del Cuerpo de Sanidad MiUtar, retira-
do con los 90 céntimos del sueldo de 1.650
Subinspector de primera, D. Narciso
Toñe. de Prado ..

Capitá~, D. Juan Alvarez Fernández ....

l."' teniente,' D. Pio Martinez Martlnez ••
Capitán, D. Faustino Hernández Calvo ••¡Oficial primero de Administración Mili·

tar, retirado COn los 80 céntimos del· 875

~~~~~. ~~.~~. ~~~~:~: .~: ~~.~~~~ .~~~~~:(
Comandante, D Francisco Acin Escartln 1.121)
Capitán, D. Juan Alonso Avecllla....... 625

Idem, D, Toribio Zeperuelo Mateo....... 625
Comandante, D. Celedonio Rodriguez

Guzmán.. 1.121)

[dem, D. Ambrosio Mantrana MoUner...
Teniente coronel, D. Mateo Alvarez Te-

rrónr•••••••••. ", ••••• _•••••••••••••••
• Paula García Fernández... 'IIdem .. ,,' • ¡Capitán, D. Justo Telo Fernández.......
• MllburgesRodriguezMart1n. Huérfana Viuda.... Coronel graduado, teniente coronel,

i D. Manuel Rodríguez Moure ••••••••••
• Rosario Valverde Menacho. Viuda.... • Subintendente Militar, D. Andrés Gill

Pérez .
Comandante.D. Manuel Fernández Gue-

rra ..
Coronel, D. MarceUno Garcia HelCe .

Id. TOledo..... 1 • Dionisia Dorado López ..... 1Viuda ..
~d. Vlliencia... • Fllomena Darder Carbonell. Idem .

Id. Granada •.. 1 • Paula Ubis Pérez IIdem ..

Id. Valencia•• '1' Victorina. Baixauli Belda •• 'IIdem .... 1 •
Id. Cádh:...... • Maria Avecilla Soler........ Huérfana Viuda....

Id. Sevilla.....

G. M. Madrid Y·D." Maria de la Luz UllqUeta!Huérfana Viuda
de Navarro... Benltez Oo. ..•.. .. ..

Id. Barcelona.. • Anrea Guitart &uiz Viuda... •
Idem ••••• Oo... • Estela Zayas Ochoa •• • •• Idem.... •
Id. Logroño ••• • Eml1la Canta Carrillo ldem.... •
Id. GuipÚzcoa. • Josefa Ignacia de Urquia y

de Alsua.................. ldem.... •
Id. Toledo ••.••• Maria del Pllar Huelbes Her·

nández Idem.... •

Id. BarceloJla••
Id. Palencia ...

Id. Madrid.....! • MariadelaEsperanzaSarrais!Id'em
Valcarce.................. . , ..

Id. Zamora .... ,. Saturnina Tejeda López •• "IIdem ....
Id. deHuescay

plaza de Jaca • Ruperta LacaBa Giménez. " Idem ..••
Id. GuipÚzcoa. • Dionisia Ramirez Calcedo •• Idem .•••

Id. Coruña..... I • Julia Piatas Hernández ..... 1Idem .... 1 •

Idem •••••••••• I • Genoveva Seoane Vl1lar •••• IIdem .•••

Id. Valencia••• \. Pllar Llimós Bonet ........·IIdem ....
Id. Cácere& •••• • Justa Ama.l.ia Jacomino Gl\r'

cia Idem .
Id. Segovia ..... Lucia Griñón Pérez Idem .

(A) Se transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D." Leonor Bení
tez Muñoz, á quien le fué otorgado por R. O. de 10 de diciembre de 1891. Ha acreditado
que no percibe pensión por su marido. 1

(B) Se le rehabilita en la pensión que le fué concedida por R. O. dli 9 de octubre
de 1889. Ha acreditado que no percibe pensi6n por su segundo marido.

(C) Ha acreditado que no percibe pensión por su marido.
Madrid 9 de octubre de I913.-P. O.-EI General Secretario, Madariaga.
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D. O. nóm.. 228 12 de octubre de 1913.

PARTE NO OFICIAL

COLEGIO DE HUÉRFANOS

12i

BALANC;Bl de Caja correspondiente al mes de la fecha

Peleta.ll 1Oh.DBBE

_-------------1
Existellcia ell fill del mes próximo pasado.

Por llaotall Ue ..001011 abonadal:l vtlfsonal
mente; idem por loe cuerpos y por lo!'
hllobilitadoe de clesas de las regiones •••.

Recibido pOf donativos de jefes y oficiales.
Abonado por los cuerpos en el Oolegio y

en Secretaría por trabajos hechos en la
imprenta establecida en aquél •••••••.•

Idem por la Hacienda para el fondo de
material del Colegio ..

Idem por la misma para dotación de em
pleados y sirviente!! civiles.... . ..•..•

Donativo hecho al Colegio' por el primer
teniente del regimiento Oazadores de
Gallcia, D. José Liamas del Corral • _.••

Recibido del Excmo. Ayuntamiento de Va
lladolid, á cuenta de la subvención hecha .
al Colegio•...•..•..••••...•••...••.•.

Idem por pensiones de alumnos wilitares.
Idem por honorllrios de alumnos de pago.

Pesew Ote.

--
216.595 39

6.624 16
320 92

3.471 ~O

2.725 08

1.090 50

97 00

2.220 25
341 40
119 50

HABER

'lt;11 JUtltalicl) ~ cuenta corriente en el Ba:c-
co de Espal'la • .•.••• ••..•••..•..••.

En la caja del Colegio, á dar distribución..
En la caja de Secretaría, en efectos por co-

brar .
En una cartilla del Monte de Piedad de

Zaragoza •••...••••....•.••.••.••••••
En depósito en el Banco de Eepafia en pe-

setlle. nominales , ••.

SUMA JIL OAPITAL

flor gastos efectuados en la Secretaría •.• ,
Por la cuenta de gastos generales del Cole-

gio••.•••...••••••••.•••.••••••••.•••
Por la ídem de alimentacion de varones .
Por la ídem de asistencia de nifias ••.•••••
Por la ídem de gastos de la illlprenta••.•.
Haberes de profesore!' y empleados civilep

y manutención de éstos .•••••.•••....
Pensiones á los huérfanos que siguen sue

esiudios fuera del Colegio y á menores
de edad .•. : .....•.••..•••..•••', •..••.

1011.908
5.872

816

U5

100.000

214.011

ll)

7.5111
2.721
3.006
3.414

2.263

612

22
76

88

00

00

36

00

09
85
00
00

89

40

SUMA .BL Vmuc...... _.. .. • . 23iL 605 59 !:lUMA EL HABER........... 233.606 59

:NUKERO de socios en el presente me.. y huérfano. hoy día de la fecha

11 13 31 '79 1e7 2l\6 li/ll) 486' 289
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V.O B.O
El GeneralVioeprlllilillnte.
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l.861U 100 53 12 170 7 8 2li 411,

Madrid 80 de septiembre de 1918
El teniante coronel Secretario.

LUIS DE LLANo

MADR-lD.-TALLE~ES DEL DEPOSITO Dr: LA Ou.E~aA


